
SESIÓN EXTRAORDINARIA – MARTES 02 DE JUNIO DE 2026

Punto 4 Mensaje Nº 3.758 de la Cámara Diputados de fecha 21 de abril de 2026, por el cual
devuelve con modificaciones el Proyecto de Ley “QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 9° DE LA LEY N°
7264/24 ‘QUE CREA EL FONDO NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PARA LA
UNIVERSALIZACIÓN EQUITATIVA DE LA ALIMENTACIÓN ESCOLAR (HAMBRE CERO EN
NUESTRAS ESCUELAS Y SISTEMA EDUCATIVO), MODIFICA Y AMPLÍA LA LEY Nº
5210/2014 ‘DE ALIMENTACION ESCOLAR Y CONTROL SANITARIO” Y SUS POSTERIORES
MODIFICACIONES Y MODIFICA LA LEY Nº 6628/2020 ‘QUE ESTABLECE LA GRATUIDAD DE
LOS CURSOS DE ADMISIÓN Y DE GRADO EN TODAS LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DEL
PAÍS, EN EL INSTITUTO SUPERIOR DE BELLAS ARTES, INSTITUTO NACIONAL DE
EDUCACIÓN SUPERIOR, EN INSTITUTOS DE FORMACIÓN DOCENTE, DEPENDIENTES DEL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS Y EN EL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD Y
MODIFICA LOS ARTÍCULOS 3°, 5° Y 6° DE LA LEY Nº 4758/2012 ‘QUE CREA EL FONDO
NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO (FONACIDE) Y EL FONDO PARA LA
EXCELENCIA DE LA EDUCACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN’, Y SUS MODIFICATORIAS”,
presentado por el senador Silvio Ovelar

LA CÁMARA DE SENADORES NO REUNE LA MAYORIA ABSOLUTA (23 VOTOS)
PARA LA RATIFICACIÓN DEL PROYECTO DE LEY, QUEDA SANCIONADA EL
TEXTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, PASA AL PODER EJECUTIVO.


